
POLÍTICA INTEGRAL
de Prevención de Riesgos, Calidad,
Eficiencia Energética y Medio Ambiente

En San Vicente Terminal Internacional S.A., debido a lo dinámico y variado de nuestras actividades, hemos 
implementado un Sistema Integrado de Gestión de Prevención de Riesgos, Calidad, Eficiencia Energética y Medio 
Ambiente, promoviendo la mejora continua de todos nuestros procesos, con un personal entrenado y la 
incorporación avanzada de tecnología, lo que nos permite satisfacer las necesidades y expectativas de nuestros 
clientes. De la misma forma, buscamos mantener un enfoque constante en el cuidado del medio ambiente y velar por 
la seguridad y salud de todos los trabajadores.

En relación a lo anterior, en SVTI nos comprometemos a:

Cumplir con los requisitos legales aplicables en 
materia de prevención de riesgo y medio 
ambiente.

Satisfacer las expectativas y necesidades de 
nuestros clientes, mediante la mejora continua 
de nuestros procesos y servicios, agregando 
valor y cumplimiento de esta manera los 
requisitos establecidos por ambas partes.

Difundir y promover la presente política 
integral y sus lineamientos a todos los 
colaboradores de SVTI S.A., sean estos propios 
o externos, como también proveedores, visitas 
y partes interesadas con el objeto que 
cumplan lo que les aplica en el desarrollo de 
sus actividades.

La Administración de SVTI S.A. se compromete a aportar con los recursos necesarios para mantener 
siempre vigente y actualizada la presente política integrada, procurando con ello la eficaz protección de la 
vida y la salud de todas las personas que se encuentran en nuestras instalaciones, el cuidado del medio 
ambiente, la calidad de nuestros procesos y la satisfacción de nuestros clientes.

Optimizar la eficiencia energética e hídrica de 
nuestros procesos, mediante el monitoreo 
constante de nuestra huella de carbono y la 
reducción de la emisión de gases de efecto 
invernadero (GEI) a través de planes, 
programas y acuerdos de producción limpia.  
Mejorar continuamente el desempeño 
energético y el sistema de gestión de la 
energía.

Garantizar la disponibilidad de información y 
recursos necesarios para alcanzar los objetivos 
y metas energéticas.

Asegurar el cumplimiento de los requisitos 
legales y otros criterios relevantes en relación 
con la eficiencia energética, el uso y el 
consumo de la energía

Apoyar la adquisición de productos y servicios 
que sean energéticamente eficientes y que 
impacten positivamente en el desempeño 
energético.

Fomentar las actividades de diseño que 
consideren la mejora del desempeño 
energético.

Identificar, controlar, evaluar y reducir 
oportuna y eficazmente los peligros, riesgos y 
los posibles aspectos e impactos de nuestros 
procesos y servicios, que pudiesen afectar a la 
seguridad o salud de las personas o el medio 
ambiente.
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